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PATOGENIA MICROBIANA  

Flora microbiana 

indígena humana se 

refiere a componente 

bacteriano  

El resultado es un 

«supraorganismo» en el que los 

simbiontes microbianos son 10 

veces más abundantes que las 

propias células del organismo. 

Relaciones en las que 

ambos se benefician 

entre sí (relaciones 

de mutualismo) 

Se benefician sin 

causarse perjuicios 

(relaciones de 

comensalismo) 

La coevolución, la adaptación y la 

codependencia son características de las 

relaciones que mantenemos con nuestra 

flora microbiana indígena 

La flora microbiana del ser humano 

facilita la adquisición de nutrientes y la 

extracción de energía a partir de los 

alimentos, estimula la diferenciación 

terminal (posnatal) de la estructura y la 

función de las mucosas y potencia los 

sistemas inmunitarios tanto innato como 

adaptativo 

A través de estas funciones, tiene 

utilidad para mantener la función de 

barrera epitelial y la integridad del 

epitelio, así como también para 

«educar» a nuestros mecanismos 

innatos de defensa inmunitaria. 

La composición y las capacidades funcionales 

de la flora microbiana indígena evolucionan 

generalmente de manera ordenada a medida 

que la dieta, el entorno hormonal, otros 

factores del ambiente y diversas 

perturbaciones ocasionales de carácter 

ecológico inducen sus efectos sobre un 

contexto genético humano específico y 

diverso 

Interacciones entre los microorganismos y el 

huésped humano 

Patógeno oportunista 
Patógeno (derivado del griego 

pathos, que significa «origen 

del sufrimiento») 

Transitorio 

Comensal (literalmente 

«comer en la misma mesa» 



 

La infección (o colonización) es 

simplemente el establecimiento de 

un microorganismo en el interior o el 

exterior de un huésped 

El término de enfermedad infecciosa se aplica 

cuando la interacción de un huésped con un 

microorganismo causa alteraciones en el primero 

y dichas alteraciones o las modificaciones 

fisiológicas resultantes se manifiestan a través de 

signos o síntomas clínicos de enfermedad 

un patógeno se define como mi 

microorganismo con capacidad para 

causar enfermedad. 

A T R IB U T O S D E LO S PATÓGEN O 

SM ICRO BIA N O S 
El paso inicial del patógeno debe 

ser el de acceder al huésped en 

cantidades suficientes. Este 

acceso requiere que el 

microorganismo no solamente 

establezca contacto con una 

superficie adecuada, sino que 

también alcance su nicho o 

microambiente específico en la 

superficie externa o en el interior 

del huésped. 

La capacidad de multiplicación es una 

característica de todos los organismos 

vivos. Con independencia de que el 

hábitat del patógeno en el huésped 

relevante sea intracelular o extracelular, 

mucoso o submucoso, o se localice en el 

interior del torrente sanguíneo o en 

alguna otra zona anatómica concreto. 

Los patógenos que persisten en la 

superficie de la piel o las mucosas 

necesitan poseer generalmente 

múltiples adhesinas y 

mecanismos de adherencia 

redundantes. 

La tasa de la multiplicación del patógeno 

es contemplada por el clínico en 

términos de un período de incubación 

característico que abarca desde el 

momento de la exposición hasta la 

aparición de los signos y los síntomas de 

la enfermedad 


